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HIDROSUELOS EU. 
JUAN JOSE VELASCO ESCOBAR. de nacionalidad colombiano, identificado con cédula de ciudadania No. 19.271.294 de 
Manizales. domiciliado en lo ciudad de Bogotó. empresano de la empresa HIDROSUELOS E.U.. com NT 830.083.572-8, deciaro que 
he deciaido converter la empreso HIDROSUELOS E U., en una sociedad por acciones simplificada denominada HIDROSUELOS 
SAS. pora realizar cualquier actwidad civi o comercial lícita, por término indefinido de duración, con un capital suscrito de. 
CIENTO TREINTA MILLONES ($130.000.000). dividido en (130.000) acciones ordinarias de valor nominal de ($1,000) cada una. que 
han sido liberadas en su totolidad, previa entrega del monto corespondlente a la suscripción al representante legal designado y 
que cuenta con un único órgano de administración y representación, que será el representante legol designado mediante este 
documento. 
Una vez formulado la declaración que antecede, el suscrito ha establecido y aprobado los siguientes estatutos: 

Estatutos 
Capítulo 1: Disposiciones generales 

Artículo 1. Forma- Lo compañía que por este documento se constituye es una sociedod por acciones simpificada. de 
naturaleza comercial, que se denominorá HIDROSUELOS SAS, regido por las cláusulas contenidas en sstos estatutos, en la Ley 
1258 de 2008 y en las demás disposiciones legales relevantes, 
En lodos los actos y documentos que emanen de la sociedod, destinados a terceros, la denominación estará siempre seguida 
de las palabros: “sociedad por acciones simplificado" o de las inicioies “SAS”. 
Artículo 2*. Objeto social.- La sociedad tendrá como objeto principal cualquier acto lícito de comercio, especiolmente los 
relerentes a la asesoría, consultoría, Interventoría, auditoria, diseño, planeación, dirección. construcción . el alquiler, importación, 
exportación, compra y venta de insumos y equipos, presentación de servicios y en general el desarrollo de actividades 
relocionadas con la hidrogeología ambiental, hidrogeología de petróleos, perforación, geolecnia, geosléctrica, sísmica, registro 
de pozos, geoquímica. geología de campo, geología del petróleo, geología ambiental, minería, ingeniería industrial, gestión 
empresarial, ingenieria civil ingeniería ambiental, ingeniería de perróleos. gestión ambiental, desarrollo sostenible, procesamiento 
de dotos, metadatos e informática. Pora el desarrolio del objeto la empresa podrá: A- Adquirir. gravar. enajenar, administrar o 
lomor y dar en arrendamiento cualquier otro título. toda clase de bienes muebies o inmuebles. B- Invertir como acreedora o 
deudora de loda clase de crédito nacional a extranjero recibiendo o dando todas las garantias del coso, cuando haya lugar a 
ellas. C- Grrar, aceplor o endosar, asegurar, cobrar, descontar, negociar en general todo clase de títulos valores y descuentos, 
¡giros y cualquier otra similar. D- Celebrar csi mismo con compañías aseguradoras, cualquier tipo de operaciones relacionadas 
con lo operación de bienes, negocios y personal a su servicio. E- Formar parte de sociedades nacionales o extranjeras que 
propongan actividades complementarias a asesorías de la empresa: así como absorber toda clase de empresas. F- Transigrr, 
desistir y apelar decisiones de árbitros o omigobles componedores con los asuntos en que lenga interés o frente a terceros o a 
los administradores y demós tuncionanos de lo empresa. H- Comprar, vender, imporiar y exportar oda clase de elementoz, 
semicios o equipos necesarias pora el desorrollo de su objeto. l- Fabricación de piezas y equipos, mantenimiento de plantas y 
equipos. )- Celebrar, ejecuto[en general toda clase de actos preparatorios, complementarios y accesorios de los anteriores y los 
demás que sean necesarios O útiles poro el buen desempeño de lo empresa y en general celebrar o realizar toda clase de 
contratos civiles y comerciales. 
Asi mismo, podrá realizar cualquier otra actividad económica fícita tanto en Colombia como en el extranjero. La sociedad 
podrá lavar a cabo, en general, todas ias operaciones, de cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionados con el objeto 
mencionado, osí como cualesquiera actividodes similares, conexas o complementarios o que permitan facilitar o desarroiar el 
comercio 0 lo industria de la sociedad, 
Artículo 3". Domicilio - El domicilio principal de la sociedad será la ciudad de Bogotá D.C. y su dirección poro nolilicaciones 
judiciales seró lo Calle 122 No.7%-69 oficina 201 La sociedad podrá crear sucursales, agencias o dependencias en otras lugares 
del país o del exterior, por disposición de la asamblea general de accionistas. 
Artículo 4*. Término de duración.- El término de duración seró indefinido. 

Capítulo 1I: Reglas sobre capital y acciones 
Artículo 5”. Capital Autorizado.- El capita! autorizado de la sociedad es de: TRECIENTOS MILLONES DE PESOS ($300.000.000). 
dividido en 300.000 acciones de valor nominal de (1.000) cada una. 
Artículo 6”. Capital Suscrito.- El capital suscrito inicial de la sociedad es de: CIENTO TREINTA MILLONES DE PESOS MCTE 
($1 30.000.000). divictido en (130 000) acciones ordinarias de valor nominal de (1.000) cada una 
Artículo 7”. Capital Pagado.- El capital pagado de la sociedad es de: CIENTO TREINTA MILLONES DE PESOS MCTE [5130.000.000), 
dividido en (130.000) acciones ordinanas de valor nominal de || 000) cada una. 
Artículo 8*. Derechos que confieren las acciones.- En se: momento de la constitución de la sociedad, todos los títulos ds capital 
emitidos pertenecen o lo misma clase de acciones ordinarios. A cada acción le corresponde un voto en los decisiones de lo 
asamblea genera! de accionistas, 
Los derechos y obligaciones que le confiere cada acción a su titular les serán transferidos a quien las adquiriere, luego de 
efectuarse su cesión a cualquier título. 
Lo propiedad de una acción implica la adhesión a los estatutos y a las decisiones colectivos de los accionistas. 
Artículo 9*. Naturaleza de las acciones.- Los acciones serán nominativas y deberán ser inscritas en el libro que lo sociedad lleve 

conforme a la ley. Mientras que subsista el derecho de preferencia y las demás resiricciones para su enajenación, las acciones 
no podrón neaociarse sino con arreglo a la previsto sobre el porticular en los presentes estatutos. 
Artículo 10*. Aumento del capital suscrito.- El copital suscrito pocrá ser aumentado sucesivamente por lodos los medias y en las 
condiciones previstas en estos estotutas y en la ley. Los acciones ordinarias no suscritas en el acto de constitución podrán ser 
emitidos mediante decisión del representante legal, quien aprobará el reglamento respectivo y formulará la oferta en los 
lérminos que se prevean reglamento 
Artículo 11%. Derecho de preferencia.- Solvo decisión de la asamblea general de accionistas, aprobada mediante votación de 
uno o varios accionistas que representen cuando menos el setenta por ciento de los acciones presentes en la respectiva 
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   reunión, el reglamento de colocación preverá que las acciones se coloquen con sujeción al derecho de prelerencia” 
manera que coda accionista pueda suscribir un número de acciones proporcional a las que lenga en la fecha del aviso de 
oferta. El derecho de preterencia lombién será aplicable respecto de la emisión de cualquier otra close fítulos, incluidos las 
onos, los bonos obligatoriomente convertibles en acciones. las acciones con dividendo preferencial y sin derecho a voto, las 
acciones con dividendo fijo anual y las acciones privilegiodas 
Parágroto Primero.- El derecho de preferencia a que se refiere este artículo, se aplicará también en hipótesis de irunslerencio 
universal de patrimonio, tales como liquidación, fusión y escisión en cualquiera de sus modalidades. Así mismo, existirá derecho 
de preferencia para lo cesión de fracciones en el momento de la suscripción y para la cesión del derecho de suscripción 
preferente. 
Parágrafo Segundo.- No exishrá derecho de retracto a favor de lo sociedad. 
Artículo 12*. Clases y Series de Acciones.- Por decisión de la asamblea genera! de accionistas, adoptada por una a varios 
accionistas que representen la totalidad de las occiones suscrtas, podrá ordenarse la emsión de acciones con dividendo 
preferencial y sin derecho a voto, con dividendo fijo onval, de pago o cualesquiera otras que los accionistas decidieren, siempre 
que fueren compatibles con las normas legales vigentes. Una vez autorizado la amisión por la asamblea general de accionistas, 
el representante iega! aprobará el reglomento correspondiente, en el que se establezcan los derechos que confieren las 
acciones emitidas, los términos y condiciones en que podrán ser suscritas y si los accionistas dispondrán del derecho de 
preferencia para su suscipción. 
Parágrato.- Para emitir acciones privilegiadas, será necesario que los privilegios respectivos sean aprobados en la asamblea 
general con el voto favorable de un número de accionistas que represente por lo menos el 75% de las acciones suscritas. En el 
reglamento de colocación de acciones privilegiadas, que será aprobado por la asamblea general de accionistas, se regulará el 
derecho de preferencia a favor de todos los ¡onistas, con el fín de que puedan suscribilas en proporción al número de 
ecciones que cada uno posea en la fecha del aviso de oferta. 
Artículo 13*. Voto múltiple.- Salvo decisión de la asamblea general de accionistas aprobada por el 100% de los acciones 
suscritas, no se emitirán acciones con voto mútliple, En caso de emitirse acciones con voto múltiple, la asambiea aprobará, 
ademós de su emisión. la reforma a las disposiciones sobre quórum y mayorías decisorias que sean necesarias para darle 
efectividad al voto múltiple que se establezca 
Artículo 14”. Acciones de pago.- En caso de emitirse acciones de pago. el valor que representen las acciones emitidos respecto 
de los empleados de la sociedad, no podrá exceder de los porcentajes previstos en las normas laborales vigentes. 
Los acciones de pago podrán emitirse sin sujeción al derecho de preferencia, siempre que asi lo determine la asambleo general 
de accionistas, 
Artículo 15%. Transferencia de acciones a una fiducia mercantil.- Los accionistas podrán transterr sus acciones a favor de una 
fiducia mercantil, siempre que en el libro de registro de accionistas se identifique a lo compañia fiduciaria, así como a los 
beneliciarios del patrimonio autónomo junto con sus correspondientes porcentajes en la fiducia, 
Arlículo 16”. Restricciones a la negociación de occiones.- Durante un término de cinco años, contado a partir de lo fecha de 
mscripción en el registro mercantil de este documento, las acciones no padrón ser transteridas a terceros, salvo que medie 
outorización expresa, adoptada en lo ajambieo general por accionistas representantes del 100% de las acciones suscritas. Esta 
restricción quedará sin etecto en caso de realizarse una transformación, fusión, escisión o cualquier otra operación por virtua de 
la cual la sociedad se transforme o. de cualquier manera, migre hacia otra especie asociativa. 
La transterencia de acciones podrá efectuarse con sujeción o los resticciones que en estos estatutos se prevén, cuyo 
ashipulación obedeció al deseo de los lundadores de mantener la cohesión entre los accionistos de la sociedad. 
Arlículo 17”. Cambio de control.- Respecto de todos aquellos accionistas que sn el momento de la constitución de la sociedad o 
con posterioridad fueren o llegaren a ser una sociedad, se oplicorán las normas relativas a cambio de control previstas en el 
orfículo 16 de la Ley 1258 de 2008. 

  

   

Capítulo 11: Órganos sociales 
Artículo 18*. Órganos de la sociedad.- La sociedad tendiá un órgano de dirección, denominado asamblea general de 
occionistas y un representante lego! y un representanie lego! suplente. La revisoría fiscal solo será provista en la medida en que 
lo exijan las normas legoles vigentes. 
Artículo 19". Sociedad devenida unipersonal.- a sociedad es unipersonal mientras que la sociedad sea unipersonal, el accionista 
Único ejercerá todas las ofríbuciones que en a ley y los estatutos se le confieren a los diversos órganos socioles, incividos las de 
representación legal, a menos que designe pora el electo a una persona que ejerza este último cargo. 
Los determinaciones correspondientes al órgano de dirección que fueren adoptados por el accionista Único, deberán constar 
en actas debidamente asentadas en el libro corespondiente de la sociedad. 
Artículo 20”. Asamblea general de accionistas.- lc asomblea general de accionistas la integron el o los accionistas de la 
sociedad, reunidos con arreglo a las disposiciones sobre convocatoria, quórum, mayorías y demás condiciones previstas en estos 
estatutos y en la ley 
Cada año, dentro de los tres meses siguientes a la clausura del ejercicio, el 31 de diciembre del respectivo año calendario, el 
representante legol convocará a la reunión ordinaria de la asamblea general de accionistas, con el propósito de someter a su 
consideración las cuentas de tin de ejercicio, asi como el intorme de gestión y demás documentos exigidos por la ley 
La asamblea genero! de accionistas tendrá, además de las funciones previstas en el articulo 420 del Código de Comercio, las 
contenidas en los presentes estatutos y en cualquier otra norma legal vigente. 
Lo asumbiea será presidida por el representante legal y en coso de ausencia de éste, por la persona designada por el o los 
accionistas que asistan. 
Los accionistas podrán participar en las reuniones de la asambleo, directamente o por medio de un poder conterido a favor de 
cualquier persona natural o jurídica, incluido el representante legal o cualquier otro individuo, aunque ostente la calidad de 
empleado o administrador de lo sociedad. 
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   Los accionistas deliberarán con areglo al orden del día previsto en la convocatoría, Con todo, los accionistas podrán propt 
modificaciones a las resoluciones sometidas a sv aprobación y. en cualquier momento, proponer la revocatoria del 
representante lega! 
Artículo 21”. Convocatoria a la asamblea general de accionistas. Lu asamblea genera! de occionistos podrá ser convocada a 
cualql reunión por ella mismo o por el representante legal de la sociedad, mediante comunicación escrita drigida a cado 
accionista con una antelación mínima de cinco (5) días hábiles. 
En la primera convocatoña podrá inclurse igualmente la fecha en que habrá de realizarse una reunión de segunda 
convocatoria, en casa de no podene llevar a cabo la primera reunión por falta de quórum. 
Uno o varios accionistas que representen por lo menos el 20% de las acciones suscrilas podrán solicitarle al representante legal 
que convoque a una reunión de la asamblea general de accionistas, cuando lo estimen conveniente. 
Artículo 22* Renuncia a la convocatoria. Los accionistas podrán renunciar a su derecho a ser convocados a una reunión 
Osterminada de la asamblea, mediante comunicación escrto enviado al representante legal de la sociedad antes, durante o 
después de la sesión correspondiente Los accionistas lambién podrón renunciar a su derecho de inspección por medio del 
mismo procedimiento indicodo, 
Aunaue no hubieren sido convocados a la osamblea. se entenderá que los accionistas que asistan a la reunión correspondiente 
han renunciado al derecho a ser convocados. o menos que monifiesten su inconformidad con la falla de convocatoria antes 
que lareunión se llave a cabo, 
Artículo 23”. Derecho de inspección.- El derecho de inspección podrá ser ejercido por los accionistas durante todo el año. En 
porticuler, los accionistas tendrón acceso a la totalidad de la información de naturaleza financiera, contable. legal y comercial 
relacionada con el tuncionamiento de lo sociedad, así como a las cifras correspondientes a la remuneración de los 
'administrodores sociales. En desorrolo de esta prerrogativa, los accionistas podrán solicitar toda la información que consideren 
relevante para pronunciarse, con conocimiento de causa, acerca de los determinaciones sometidas a consideración del 
móximo Órgano social. así como para el adecuado ejercicio de los derechos inherentes a las acciones de que son titulares. 
Los administradores deberán suministrarles a los accionistas, en forma Inmediata, ¡a totalidad de la información solicitada para el 
ejercicio de su derecho de inspección. La asamblea podrá reglamentar los términos, condiciones y horarios en que dicho 
derecho podrá ser ejercido, 
Artículo 24". Actas.- Los decisiones de la osombiea general de accionistas se harán constar en actos aprobadas par ella misma, 
por las personas individualmente delegadas para el efecto o por uno comisión designada por la asombiea general de 
eccionistas. En caso de delegarse la oprobación de los actas en una comisión, los accionistas podrán fijar libremente las 
condiciones de funcionamiento de este órgano colegiado. 
En las actas deverá incluirse información acerca de la techo. hora y lugor de la reunión, el orden del dío, las personas 
designados como presidente y secretario de la asamblea. la identidad de los accionistas presentes o de sus representantes o 
apoderados. los documentos e informes sometidos a consideración de los accionistas, la sintesis de las deliberaciones llevadas a 
cabo, la transcripción de las propuestas presentados ante lo asamblea y el número de votos emitidos a favor, en contra y en 
blonco respecto de cada una de tales propuestas. 
Las actas daberón ser firmadas por el presidente y el secretario de la asamblea. La copia de estas actos, aulorzada por el 
secretario o por clgún representante de la sociedad, será prueba suficiente de los hechos que consten en ellas. mientras no se 
demuestre la falsedad de lo copio o de las actas. 

    

Representación Legol.- La Representoción Lego! estorá a cargo de un Representante legal y un suplente. Nombramientos: La 
Representación Legol de la sociedad por acciones simplificada estará a cargo de: JUAN JOSE VELASCO ESCOBAR identificado 
con cédula de ciududanio Na 10.271.294 de Manizales. se nombre como representante legol suplente a MARIA ALEXANDRA 
DEGIOVANNI BEHAINE ¡identificada con cédula de ciudadanio No. 50 921.89 de Montería, designado para un término de dos 
años por la asamblea general de accionistas. 
Parágrafo: Facultades del Representante Legal: Podrá ejecutar todos los actos y contratas acordes con la naturaleza de su cargo 
y que se relacionen directamente con el giro ordinario de las negocios empresariales, tendrá las siguientes funciones: A- Hacer 
uso de lo rozón empresarial de la empresa o para representaria como persona juridica en casos en que ella debo intervenir 
activa o pasivamente. B- Celebrar todo tipo de actas y contratos comprendidos dentro del objeto que se relacionen con la 
existencia y luncionamiento de la empreso con sujeción a los ostatutos, celebrar contratos en que la empresa entre como socia 
e accionisto de cualquier sociedad, C- autorizar con su firmo todos los operaciones o documentos públicos o privados que 
deban otorgarse en desarrollo de las actividades empresariales o de interés empresarial. D- Presentar un balance genera! de fin 
de ejercicio junto con un inventario general. un intorme general, un mforme escrito sobre la situación de la empreso, un detalle 
completo de lo cuento de pérdido de gonancias y un proyecto de distribución de utilidades. E- Nombrar y/o remover los 
empleados de la empresa, cuye nombramiento o remoción no correspondan al empresario. F- Tomar las mecídas que reclame 
la conservación de los bienes empresoriales, vigilar las actividades de los empleados de la empresa, importir órdenes e 
instrucciones que exijan la buena marcha de la compañia. G- Construir apoderados especiales o mandatarios y delegar en ellos 
sus atribuciones. H- Cumplr oportunamente todos los requisitos o exigencias que se relacionen con el tuncionomiento de tas 
actividades de la empresa. |- Adquirr bienes muebles o inmuebles, grovarlos, enajenarios, dar en prenda bienes muebles, 
Las funciones del representante legal lerminarán en coso de dimisión o revocación por porte de la asambiea general de 
occionistas. de deceso o de incapacidad en aquellos casos en que el representante lego! sea una persona natural y en caso de 
fiquidoción privado o judicial, cuando el representante legal sea una persona jurídico. La cesación de las funciones del 
representante legal, por cuclquier causa, no de lugor a ninguna indemnización de cualquier naturalezo, diferente de aquelias 
que le corespondieran conforme u la ley laboral, si fuere el caso. La revocación por porte de la asambleo general de 
accionistas no tendrá que estar motivada y podrá realizarse en cualquier tiempo. 
limitantes del Representante Legal suplente: este no podrá: A-Construir opoderados especiales o mandatarios y delegar en alos 
sus alribuciones. B- Adquirr bienes muebles O inmuebles, gravarios, enajenarlos, dar en prenda bienes muebles. Este no podrá 
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un endeudorniento superior a CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000), discriminados entre sobregiros. crécitos rota! 

Sito por itranza, crécitos de lbre inveción, cartera oréínarlo, crácilos de lesorera. cuando 38 necasie:un endeudamiento 
superior este monto, deberá solicitar autonzación a la Asamblea General de Accionistas. 
Parágrafo: Le está prohibido al representante legal suplente y a los demás administradores de la sociedad, por sí o por 
interpuesta persona, obtener bajo cualquier torma o modalidad juridica préstamos por pare de lo sociedad y obtener de parte 
de la sociedad aval, fianza a cualquier otro tipo de gorantia de sus obligaciones 

Capítulo IV: Disposiciones Varias 
Artículo 25”, Enajenación global de activos.- $e entenderú que existe enajenación global de activos cuando la sociedad se 
proponge enajenar activos y pasivos que representen el cincuenta por ciento o más del patrimonio liquido de la compañia en la 
techa de enajenación. Lo enajenación global requerirá aprobación de la asambiea, impartida con el voto favorable de uno o 
varios accionistas que representen cuando menos la mitad más uno de los acciones presentes en la respectiva reunión. Esta 
operación doré lugar al derecho de retiro a lovor de los accionistas ausentes y disidentes en caso de desmejora patrimonial. 
Artículo 26". Ejercicio social.- Cada ejercicio social liene una duración de un año. que comienza el 1? de enero y lermina el 31 
de diciembre. En todo caso. el primer ejercicio socia! se contará a partr de la fecha en la cual se produzca el registro mercantil 
de la escritura de constitución de la sociedad. 
Articulo 27”. Cuentas anvales.- Luego del corte de cuentas de! fin de año colendorio, el representante legal de lo sociedad 
someterá a consideración de la asombieo general de accionistas los estados financieros de fin de ejercicio. debidamente 
dictaminados por un contador independiente, en los términos del articulo 28 de la Ley 1258 de 2008, En caso de proveerse el 
cargo de revisor tiscal, el dictamen será realizado por quien ocupe el cargo. 
Arlículo 28". Reserva Legal.- la sociedad constituirá Lno reserva legal que ascenderá por lo menos al cincuenta por ciento del 
capital suscrito, formado con el diez por ciento de los utilidades líquidos de cada ejercicio. Cuando esta reserva llegue al 
cincuenta por ciento mencionado, la sociedad no tendrá obhgoción de continuar llevando a esta cuenta el diez por ciento de 
las ufilidages líquidas. Pero si disminuyere, volverá a apropiarse el mismo diez por ciento de tales utilidades, hasta cuando la 
reservo llegue nuevamente al límite fijado 
Artículo 29*. Ulilidades.- Los utilidades se repartirán con base en los estados financieros de fin de ejercicio, previa determinación 
adoptada por la asamblea general de accionistas. Las utilidades se repartirán en proporción al número de acciones suscritas de 
que codo uno de los accionistas sea tular. 
Artículo 30*. Resolución de confiictos.- Todos los conflictos que surjan entre los accionistas por razón del contrato social. salvo las 
excepciones legoles, serán dirimidos por la Superintendencia de Socisdades. con excepción de las acciones de impugnación 
de decisiones de la asamblea general de occionstos, cuya resolución será sometida a arbitraje, en los lérminos previstos en la 
Ciáusulo 35 de estos eslatutos, 

Capítulo IV: Disolución y Uquidación 
Artículo 31. Disolución.- La sociedad se disolverá: 
1% Por vencimiento del término previsto en los estatutos, sí lo nubiere, a menos que fuere prorrogado mediante documento 
inscrito en el Registro mercantil antes de su expiración. 
2 Por imposibilidad de desarrollar las actividades previstos en su objeto Social 
3* Por la iniciación del Irámite de liquidación jucicial. 
4* Por voluntad de los accionistas oadoplada en la asamblea o por decisión del accionista Único. 
5* Por orden de auloridad competente, y 
é* Por pérdidas que reduzcan el patrimonio neto de la sociedad por debajo del cincuenta por ciento del capital suscrito. 
Parágrafo primero.- En el coso previsto en el ordinal primero anterior, la disolución se producirá de pleno derecho a partir de lo 
techo de expiración del término de duración, sin necesidad de formalidades especiales. En los demás casos, la asolución 
ocurrá a partir de lo techa de registro dei documento privado concemiente o de la ejecutoria del acto que contenga la 
decisión de autoridad competente, 
Artículo 32". Enervamiento de las causales de disolución.- Podrá evitarse la disolución de ia sociedad medionte la adopción de 
las medidas a que hubiere lugar, según la causal ocurrida, siempre que el enervamianto de la cousal ocurra durante los seis 
meses siguientes o la fecha en que lo asamblea reconozco su acaecimiento. Sin emborgo. este plazo seró de dieciocho meses 
en el coso de la cousal prevista en el ordinal 6? del articulo anterior. 
Artículo 33". Liquidación.- Lo liquidación del patrimonio se reolizorá conforme al procedimiento señalado pora la liquidación de 
los socisdodes de responsabilidad limitada. Actuará como llguidador el representante legal o la persona que designe la 
asamblea de accionistas. 
Durante el periodo de liquidación, los accionistas serán convocados o la asambiso general de accionistas en los términos y 
condiciones previstos en los estatutos y en la ley. Los accionistas tomarán todas las decisiones que le coresponden a la 
osomblea general de accionistas, en las condiciones de quórum y mayorías decisorios vigentes antes de producrse la disolución, 
Acios reolizados por cuenta de la sociedad en formación- A partir de la inscripción del presente documento en el Registro 
Mercantil, HIDROSUELOS SAS. asume la lotolidad de los derechos y obligaciones derivados de los siguientes actas y negocios 
jurídicos. realizados por cuenta de la sociedad durante su proceso de formación. 
Personificación juridico de lo sociedad.- Luego de la inscripción del presente documento en el Registro Mercantil, nomore de la 
empresa formará uno persona jurídica distinta de sus accionistas, conforme se dispone en el artículo 2” de la Ley 1258 de 2008 
Leído el presente documer es aprobado en su totalidad por el empresario JUAN JOSE VELASCO ESCOBAR. Bogotó, Noviembre 
18 014 al 

AIN, 
JUAN A sco. Ecol 
C.C. 10.271.294 de Manizales 
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